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Veintisiete de junio de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00120-00 
 

En demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por DANIELA 

GAVIRIA LONDOÑO contra la CLINICA ANTIOQUIA S.A.S., la apoderada 

judicial de la parte demandante allegó memorial con el cual pretende acreditar la 

realización del trámite de notificación personal de la demandada; allegando copia 

de la citación personal remitida  a dicha sociedad a fin de que esta a través de su 

representante legal compareciera a la sede judicial para proceder a su 

notificación, no estante atendiendo a la vigencia de la ley 2213 de 2022 y 

advirtiendo que el expediente se encuentra digitalizado y se cuenta con la 

dirección electrónica de la sociedad a notificar, por economía procesal se 

dispondrá la notificación personal por este medio, la cual realizará el despacho 

por medio de la secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 099 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 28 de junio de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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